
Este boletín tiene el propósito de 
visibilizar la labor de los líderes, lideresas 
y defensores/as de Derechos Humanos 
en los diferentes territorios de la región 
de Antioquia como constructores de paz; 
desde las acciones que impulsa y 
acompaña la Corporación Jurídica 
Libertad, en vía de las áreas de trabajo 
que la componen: Garantías y paz, 
Defensa de los derechos de las víctimas, 
y Defensa de los Territorios. 



Foto: https://acortar.link/QgikVG

Para leer: https://acortar.link/HRWBYu

29 y 30 de julio, en el municipio de Rionegro, 
acompañamos el Encuentro de mujeres defensoras del 
territorio Movete, liderado por el Comité de Mujeres del 
Movimiento. Desarrollamos una jornada con mujeres de 
las cuatro zonas del Oriente antioqueño, con quienes 
trabajamos alrededor de cinco bases temáticas para la 
proyección de los Planes de Vida en los territorios: Paz 
territorial, Espacios seguros, Cuidado, Defensa del 
territorio y Soberanías. 

Entre el 8 y 10 de agosto, en Bogotá, se implementaron acciones de 
incidencia con el Ministerio del Interior, el Ministerio de Defensa y OFACP; 
además visitaron las embajadas de Noruega, Alemania, E.E.U.U., España, 
Chile y México, para hablar acerca de la situación territorial del Nordeste, 
Norte y Bajo Cauca; así como trazar propuestas de agenda humanitaria, 
protección para líderes y lideresas y pedagogía de paz.
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El Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas llevó a cabo el octavo 
examen periódico a Colombia sobre el estado de cumplimiento del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su sesión 138ª, celebrada los 
días 10 y 11 de julio de 2023. Producto de la revisión, el pasado 26 de julio de 
2023 publicó sus observaciones finales y recomendaciones.
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Defender la vida, los derechos y la libertad es 
#Imprescindible.

Síguenos en nuestras redes sociales:
(instagram, Facebook, X, tiktok www.cjlibertad.org)

Para ver todos los boletines IMPRESCINDIBLES
da clic aquí: https://cjlibertad.org/imprecindibles/ 
(o escanea el código qr)

«Esta publicación ha sido realizada con el apoyo financiero de la Generalitat Valenciana. El contenido de la publicación es 
responsabilidad exclusiva de la Corporación Jurídica Libertad y no refleja necesariamente la opinión de la Generalitat Valenciana»


